RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003849, Ent. N° 2909/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte,  relacionadas con la contratación directa de pauta publicitaria en emisoras de Radio AM y FM;
RESULTANDO: 1) que constan propuestas económicas de las firmas, Montecarlo S.A., Lanos S.A., Compañía Uruguaya de Publicidad S.A., Sarandí Comunicaciones S.A., Emisora del Plata S.R.L. y SODRE;

2) que se adjunta proyecto de Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte (en ejercicio de atribuciones delegadas), autorizando la contratación al amparo del Artículo 33 del TOCAF, de pauta publicitaria a través de las emisoras de radio AM y FM de Montevideo: Radio Montecarlo (Monte Carlo S.A.) por un monto de $ 622.950 mas IVA; El Espectador (Lanos S.A.) por $ 436.885 mas IVA; Océano FM (Compañía Uruguaya de Publicidad SA) por $ 800.000 mas IVA; Radio Disney, Sarandi, FM Total y Sport 890 (Sarandi Comunicaciones S.A.) por $ 1:007.500 mas IVA;  Del Plata FM (Emisora del Plata S.R.L.) por $ 220.000 mas IVA; habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 17 del la LEY 17.904 de fecha 7.10.2005 correspondiente a la Pauta Publicitaria a ejecutar en las Radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE),  habiéndose afectado la suma de $ 753.310;
3) que lucen constancias de Afectación N° 000740 Compromisos 001 a 005,  de fechas 10.4.2014, Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, UE 001 “DGS”, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, para Montecarlo S.A., Lanos El espectador, Océano,  SDI Comunicaciones, Emisora del Plata y Constancia N° 000742  de fecha 10.4.2014, Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, UE 001 “DGS”, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, Resumen de la operación “SODRE”;
4) que consta Resolución Nº 11408 de fecha 07.5.2014 de la Directora General de Secretaria del MEF declarando la contratación directa de espacios publicitarios en diferentes emisoras de radio AM y FM de Montevideo y la pauta publicitaria a ejecutar en las emisoras del SODRE por parte del MTD por la suma total de $ 4:519.859 IVA incluido, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se adecua a lo preceptuado en el Numeral 9) Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
2) que asimismo se da cumplimiento a lo establecido por el Artículo 17 de la Ley 17.904 del 07/10/05 y el Decreto 278/06 del 21/08/06, que establece que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los órganos del Poder Ejecutivo, entes autónomos  y servicios descentralizados serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la Resolución  concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso; 
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones. 
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